
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, julio once de dos mil veintitrés 
  

 
 

   
  

 
 

 
 

 
 

 
 

    Con extrañeza encuentra el despacho la petición 

elevada por el abogado de la parte actora de solicitar que sea el juzgado el 

que pida medida de protección a favor de la señora María Alejandra Hidalgo 

Villada y su pequeña hija ante la Comisaría de Familia competente. 

 

 

     No obstante, dada la urgencia de la misma se ordena 

compulsar copia de la demanda y del memorial precedente ante dicha 

entidad estatal para los fines pertinentes y se requiere al togado para que 

también se acerque con su representada ante la autoridad administrativa 

para que se adopten las medidas preventivas deprecadas. 

 

 

     Líbrese la comunicación por el medio más expedito.   

 
 

     CUMPLASE 
 

 
 

MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS 
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